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MODELO DE CONTESTACIÓN A LA PROPUESTA DE PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN 

Exp.: ECON/000173/2020 – Lote 1 
ECON/000117/2021 (PM001) 

De acuerdo con la propuesta realizada por parte de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid, de proceder a la prórroga y modificación del contrato de servicios denominado “SERVICIOS DE 
DESARROLLO, RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN EN DIFERENTES ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID – LOTE 1”, suscrito entre 
la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid y nuestra empresa, D. Óscar García 
García, con D.N.I. número , en nombre y representación de INETUM ESPAÑA, S.A., NIF: A-
28855260, acepta las condiciones de la PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN establecidas en los términos que 
a continuación se exponen: 
• Justificación y objeto de la prórroga: Este contrato tiene por objeto la prestación de los Servicios de

Definición y Desarrollo, Renovación, Mantenimiento y Evolución de los Sistemas de Información, así
como los servicios profesionales tecnológicos para la realización de los Servicios de mantenimiento,
evolución y del soporte técnico especializado y para la realización de tareas de apoyo a la Agencia para
la Administración Digital de la C.M para la gestión, supervisión y control en las tareas relativas al ciclo de
vida de los sistemas de información y gobierno del servicio.
El próximo día 30 de junio de 2024 finaliza el contrato referido, y actualmente se necesita dar
continuidad a la cobertura de los servicios de evolución y desarrollo de las aplicaciones de los ámbitos
funcionales indicados en el objeto del contrato referenciado durante los años referidos 2024 y 2025.
Para poder ejecutar proyectos con financiación a través de los fondos de Recuperación y Resiliencia
– MRR – en el ámbito de Justicia, es requisito imprescindible poder comprometer el presupuesto de
cuota variable destinado a estos proyectos que se ejecutarán durante las anualidades 2024 y 2025.

• Justificación y objeto de la modificación: En la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la Cláusula 27
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato, se establece, entre las
condiciones en las que podrán efectuarse las modificaciones previstas, la siguiente:

“En el caso de que durante la ejecución del contrato se incrementen los servicios bajo demanda 
por cambios en la normativa aplicable o nuevos requerimientos que deban contemplarse en las 
aplicaciones, resultando necesario incrementar el número de horas previstas para la Cuota Variable.” 

En este sentido, es necesario durante el año 2023 realizar los siguientes desarrollos: 
- Evolución del sistema de información que da servicio a la Fiscalía Penal pues es un desarrollo

considerado estratégico para la Comunidad de Madrid.
- Evolución del visor del expediente Judicial - ORUS para su uso por parte de profesionales

(Abogados y Procuradores) es otro de los compromisos de MD con la Comunidad de Madrid.
- Desarrollo de los servicios necesarios para que desde la APP de Cuenta Digital a disposición de los

ciudadanos puedan generarse los certificados acreditativos de fianzas de alquiler de vivienda.
- Evolución de las interoperabilidades de gestión Procesal con el Ministerio de Justicia: Punto Neutro

Judicial (PNJ) y Tablón Edictal Judicial Único (Teju).
Actualmente el consumo comprometido de los servicios bajo demanda agota el presupuesto asignado 
para el año 2023. 

Para poder llevar a término los proyectos indicados antes del primer trimestre del 2024 se precisa ampliar el 
importe de los servicios bajo demanda introduciendo nuevos requerimientos que deben contemplarse en las 
aplicaciones, para evolucionar, entre otros, los siguientes sistemas de información según este desglose 
anualizado: 

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original
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En Madrid, a fecha de firma 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:  
 

 
 
NOTA: Este escrito debe ser firmado por el mismo apoderado que 
firmó el contrato original, o en su defecto, por otra persona cuya 
escritura de poder se encuentre bastanteada por los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Madrid, y se acompañe, con el 
presente documento, una copia compulsada o legitimada de la 
misma y del bastanteo, así como de su D.N.I. o documento que lo 
sustituya. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SRA. CONSEJERA-DELEGADA DE LA AGENCIA 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
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